
Ndm. i r . Lunes 7 de Febrero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten stiscrípcione§ 
á este ueriódico en la calle 
del Temple ndm. 32 3 4 rs. 
ai mes en esta ciudad , y 8 
para fuera franco de porte* 

N o se da rá curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco d e p o r 
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Concluye él Tratado de ' f a z inserto en e l lihftteto 
anterior. 

C A N G E D S L A S R A T I F I C A C I O N E S . 

Nos los infrascritos Ministros p leninotencíar ios de 
S. M . Catódica yde la R e p ó b l i c a del Ecuador ce r t i 
ficamos que en el d iá de hoy h.:mos hecho el cange 
formal y solemne de las ratiri-CHciones del Tratado 
de paz y amistad concluido y firmado por IOÍ Pie-
nipohenciar-ktvde las mencionadas altas Partes c o n -
íraíai i tes el diez y seis de Febrero del año pasado 
de mi l ochocientos cuarenta. Y para los efectos con
venientes libramos la presente firmada de nuestra 
mano y sellada con el sello de nuestras armas en 
M a d r i d á t r ien ía de Octubre de mi l ochocientos 
cuarenta y uno. A ntonio G o n z á l e z =:( L. S.}=;Manuel 
Ignacio Pareja .=:(L. S.) 

P L E N O P O D E R D E D O N E V A R I S T O P E R E Z 
t>E C A S T f i . 0 . 

D o ñ a Isabel I I por ¡a gracia de Dios y por ía 
Cons t i t uc ión de la M o n a r q u í a e^pañolaj Reina de 
las Españas, y en su Real nombre y durante su 
menor edad Nos la Reina Doña Mar ía Cristina de 
Borbon, como 1 Gobernadora del Reino. En aten
ción á que por las autoridades del antiguo Reino y 
Presidencia de Q u i t o , conocido hoy bajo el n o m 
bre de R.epúb:ica del Ecuador, se han hecho a l 
gunas gestiones para obtener de la Corona de Es
paña la renuncia de dicho terr i tor io y el recono
cimiento de sn soberanía como nación l ibre e i n 
dependiente; sintiendo por otra parte e n t r a ñ a b l e 
mente que el estado de i n c o m u n i c a c i ó n de aque í 
pais con su antigua Me t rópo l i ocasione daños al 
mismo, y prive á unos y otros habitantes de c u l 
tivar relaciones gratas á sus afectos y út i les á la 
prosperidad y aumento de sus recíprocos intereses 
heñios venido en autorizar y dar pleno poder á 
vos D. Evari ro Pérez de Castro y Colomera, C a 
ballero gran Cruz de la Real y distinguida Orden es
pañola de C i r i o s I I I , de ias de igual clase de Cristo 
y de la C o n c e p c i ó n de Vi l l av ic iosa de Portugal , 

gran Cr t t é de las Reales Ordenes de la Legiori dé 
Honor de Francia y de la c iv i l de Leopoldo de 
Bélgicáj Consejero de Estado^ rüiestro primer Se-
dretariu de Estajo y del Despacho, Presidente del 
Consejo de Miiús t ros & c . , & c . , & C , para que etv-
tablada la correspoiidierite negociac ión ajustéis y 
conc luyá i s sobre ¡a indicada base un Tratado de 
paz y amistad con el comisionado que al efecto 
se halle en esta corfe^ igualmente revestido de los 
Suficientes plenos poderes de las autoridades del 
citado te r r i to r io de Q u i t o . Y iodo lo que asi t r a -
teis^ conc luyá i s y firméis lo clamos desde ahora 
por grato y tato ; p í o m e t i e n d o bajo nuestra Reai 
palabra y en nombre de nuestra excelsa Elija q ü c 
lo observaremos y cumpliremos y lo haremos o b 
servar y cumplir como si por NoJ mi'.ma lo h u 
biésemos tratado y conferido, concluido y firma
d o ; para lo cual os damos toda nuestra facultad y 
pleno poder en la mas amplia forma que de dere
cho se necesita. Y en fe de ello hemos hecho e x 
pedir la presente firmada de nuestra manoj sellada 
con nuestro sello secreto y refrendada por el i n 
frascrito nuestro Secretario de Estado y del D e s 
pacho de Gracia y Justicia en Palacio á cuatro de 
Febrero de m i l ochocientos cuarenta. Y o la R e í n d 
Gobernadora.=( L . S.)=: Lorenzo Arrazola. 

P L E N O P O D E R D E D O N P E D R O G U A L . 

V icen t e Rocafuerte, Presidente de la R e p ú b l i c a 
del Ecuador & c , A todos los que i la presente 
vieren, salud : Por cuanto ha llegado á noticia del 
Gobierno y pueblo de la R e p ú b d c a del Ecuador 
que por un favor especial de la D i v i n a Prov iden
cia el Gobierno de S. M . Catól ica se halla í n c l i - > 
nado á cul t ivar con la dicha R e p ú b l i c a relaciones 
pacíficas y r ec íp rocamen te ventajosas sobre la base 
del reconocimiento de su independencia, y ha l l án
dose el Gobierno y pueblo ecuatoriano animado de 
iguales sentimientos, ha resuelto por su patte c o n 
t r i b u i r á l a ' consecuc ión de una obra tan útil y 
benéfica nombrando una persona debidamente au
torizada para iniciar , ajnstar y concluir un T r a 
tado definitivo de paz. Por, tamo, teniendo espe
cial confianza en el honorable Pedro G u d , Secre
tario de Estado y Ralaciones exteriores que fus 



de la antigua Colombia, liemos venido en nombrar
le, como ÍB nombramos al efecto, confiriéndole ple
na autoikiad y poder para que inicie, ajuste y 
concluya una negociación de paz con la persona ó 
perbonas que el Gobierno de S, M . Cató l ica tenga 
por conveniente nombrar y autorizar con tan l au 
dable objeto, obl igándonos á dar por rato, grato y 
lirme cuanto hiciere el honorable Pedro Gual , y á 
expedir las letras de ratificación dentro del t é r m i 
no que se conviniere con acuerdo y consentimien
to del Congreso en v i r tud de la a t r ibuc ión (>.a, t ú . 
62 de la C o n s t i t u c i ó n de la referida R e p ú b l i c a , á 
c u y o electo comprometemos solemnemente la bue
na fe y el honor nacional.=: Dado, firmado y sella
do en la ciudad de Qu i to á once de Junio de! año 
del Señor de mi l ochocientos treinta y ocho ,= V i 
cente Rocafuerte.=. Por S. E. el Presidente de la 
k e p u b i i c á , el Minis t ro del In ter ior y Relaciones 
exteriores, José . Migue l G o n z á l e z . 

P L E N O P O D E R D E L SR. D . A N T O N I O 
G O N Z A L E Z . 

D o ñ a Isabel I I por la gracia de Dios y de lá 
C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a española Reina de 
las Españas , y en su Real nombre y durante su 
menor edad D . Baldomcro Espartero, Duque de 
la ' V i c i o i i a y de More l ia , Regente del Reino: Por 
cuanto habiendo sido ratificado por Nos el T ra t a 
do de paz y amistad celebrado entre España y la 
R e p ú b l i c a del Ecuador el día diez y seis de F e 
brero de m i l ochocientos 40, y esta ratificación 
debiendo ser caugeada en la forma acostumbrada: 
Por tanto, y no obstante haberse pasado el t é rmi 
no seña lado en el mismo Tratado para el cambio 
de los instrumentos de ratificación, atendiendo á las 
graves cansas que han dado lugar á la d i lac ión ocur
r ida , hemos venido en autorizar y dar nuestro pleno 
poder á D . Anton io G o n z á l e z , Diputado á Cortes, 
p r imer Secretario de Estado y del Despacho, Pre
sidente del Cornejo de Ministros & c . , & c . , para 
que efectué el cange de la citada ratificación con 
el Plenipotenciario del Ecuador. En fe de lo cual 
hacemos expedir la presente, firmada de nuestra ma
no, sellada con nuestro sello secieto, y refrenda
da por el Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia. En M a d r i d á cuatro de Octubre 
de m i l ochocientos cuarenta y uno.=; El Duque de 
la V i c t o t i a . = ' L . S )=Jo5é Alonso. 

P L E N O P O D E R D E D . M A N U E L I G N A C I O 
. FARHJA. 

Juan José Flores, Presidente de la Repúb l i ca del 
Ecuador : a todos los que las presentes vieren sa
bed : Deseando la Repúb l i ca de! Ecuador afianzar 
los vínculos de amistad y buena armanía tel izmen-
te establecidos por los Tratados de paz y amistad, 
comercio y navesjaciom concluidos y firmados en 
M a d r i d á diez y seis de Febrero y dos de Junio 
del año de mi l ochocientos cuarema, los cuales han 
sido debidamente ratificado*, hemos venido en a u 
torizar como por las presentes autorizamos y cons
ti tuimos con suficiente poder al corone! D . M a 
nuel Ignacio Pareja y .^rteta, para que p r e s e n t á n 
dose personalmente en la coste de Madr id con las 
ratificaciones iniinuadas, proceda á efeemar ePcnn-
ge de las mismas con la persona que para este fin 
l iaya recibido la a u t o r i z a c i ó n competente de par

te de! Gobierno de S. M . Ca tó l ica . En fe de lo 
cual hemos firmadoTas presente^ letras que están 
selladas con el gran sello de la Repuoiica, y re 
frendadas por el Minis t ro Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones ..exteriores. En Q u i t o á 
catorce de Marzo del año del Señor mi l ochocien
tos cmretMa y uno.=: Juan José Flores.—(L. S.)= 
E l Minis t ro de Estado en ei. Despacho de Relacio
nes exteriores, F . Marcos. 

P U B L I C A C I O N . 

En la v i l l a de M a d r i d á once de Diciembre de 
In i l ochocientos cuarenta y uno, siendo la hora de 
las doce, poco mas ó menos, se reunieron en la Sa
la consistorial el Excmo. Sr. Gefe p o l í t i c o de esta 
provincia y los demás señores individuos del Excmo. 
A y u n t a m i e n t o ; salieron en púb l i co abriendo la 
marcha un piquete de la M i l i c i a nacional de caba
l ler ía , timbales y clarines, alguaciles á caballo, 
porteros, maceros de S. E. y Reyes de armas, cer
rando la marcha otro piquete de caballería , de la 
gua rn i c ión , d i r ig iéndose por las Piateiias, calle Ma
y o r , subida de canta Cruz, la Plaza de la Cons t i 
t u c i ó n ; y p resen tándose el Excmo. Ayuntamiento 
presidido por el Excmo. Sr. . Gefe po l í t i co en el 
balcón pr incipal de la nadería , y coloca

dos ios citados Reyes de armas á cada extremo, se 
.pub l i có el Tratado de paz entre S. M . Cató l ica y 
el Presidente de la. R e p ú b l i c a de l Ecuador, d ic ien
do los expresados Reyes de armas : O i d , atended, 
escuchad ; y en seguida por mí el Secretario del 
Ayuntamien to se l e y ó en alta é intel igible voz el 
referido Tratado ; y concluido este acto, se resti
t u y ó el Ayuntamiente á sus casas consistoriales por 
la calle de Ciudad-Rodr igo y las Pla ter ías , y reu
nidos en la Sala consistorial , se aco rdó se ex ten 
diese la presente ac ta ; y para que conste, lo fir
mamos.=:E1 Gefe pol í t ico , A Ifonso fscalante. = ¿ ' í 
Alcalde constitucional, José Alvarez y Crespo. = ¿"1 
Secretario del Ayuntamie iuo , Cipr iano María C i e 
rne ncin. 

GOBIERNO POLITICO DELA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

£ l Sr. Di rec tor General de Caminos, Canales 
y Puertos, me dice con fecha 26 de Enero p r ó x i 
mo pasado lo' siguiente. 

En los dias 14, 15 y 16" del mes de Febrero 
p r ó x i m o venidero, se p rocede rá en la Sala de esta 
D i r e c c i ó n General, a! primer remate de los i_p 
trozos en que se ha "dividido la pane de la carretera 
general de la C o r u ñ a , comprendida entre su separa
c i ó n de la de esta C ó r t e á V a i l a d o l i d y la ciudad 
de Astorga, cuyos proyectos, presupuestos y p l i e 
gos de condiciones se hal larán de manirtestu en 
esta Di r ecc ión Genera!, desde el dia I . 0 del mis
mo Febrero, según Se anunc ió en la Gaceta de 
22 del corriente; en la inreligencia de que se ha 
de rematar cada uno de los expresados 79 trozos 
con toda separación, i l l segundo y ú l t i m o remate 
de los mismos trozos, en que se admi t i r án las pu 
jas del medio diezmo, diezmo y cuarto, según cos
tumbre se verificará con igual separac ión de t r o 
zos y en la misma sala de esta Di recc ión gene
ral en los dias 22, 2J y 24 del propio mes de 
Febrero. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial pa ra c » -



7iocimienío del público. Zaragoza 2 de Febrero de 
J842 .= :£ / Gefe Pol í t i cozzJu l ián Sánchez Ga t a . 

Se han fugado de las cárceles de Morel la , asesi
nando al aicaiJe, los~ reos t^uc be espresan a c o n t i 
nuac ión . E n su v i r t u d , prevengo á los Alcaldes 
constitucionales piocuren con él mayor celo i n q u i -
j j r el paradero de dichos individuos, y en el' caso 
de conseguir la captura de alguno lo remitan con 
toda seguridad á este Gobierno po l í t i co para los 
procedimientos consiguientes. Zaragoza 3 de Febre
ro de 7842 = : E l G . P . s s J u l i á n Sánchez Gaita. 

'Nombres de ¡os reos. { 
Juan Pi tarch, de Bali ivona. 
Domingo Pitarch, de i á . 
Tomas Mestre , de i d . 
Jaime M u ú o z , de Rosell. ) 
J o s é Soler , de Oiocau. 
Felipe Ferter ,(a): Tarranch, de Todolefia. 
Jo sé Pedrola, de Ogañá , par t ido de La Seo de Ü r g e l . 

Tengo noticias de que algunos desertores del 
ejercito procedentes de la provincia de Huesca, se 
han refugiado á diferentes pueblos de la de raí 
mando, huyendo de la persecucjoi í , que sufren en 
aquella. En su v i r t u d recuerdo á los Sres. Alcal - ' 
cies constitucionales mi prevenc ión de 20 del mes 
p r ó x i m o pasado circulada en «1 Bole t ín -de igual 
fecha, esperando no darán lugar á que lleve á efec
to las providencias acordadas contra los que des
cuiden el importante servicio que les fué encomen
dado. Zaragoza j de Febrero de t 8 4 2 . = E l G . P.=: 
J u l i á n Sánchez Gata. 

DipUfación Provinc ia l de Zaragoza. 
jBsta D ipu tac ión provincial celosa en llevar á 

eabo todo proyecto que proporcione mejoras de 
«onocída u t i l i d a d á ¡a Provincia que representa, 
110 omite medio alguno de los que faciliten supron-
ta e j ecuc ión , y siendo uno de los mas interesantes 
la rehab i l i t ac ión , y cons t rucc ión de carreteras, pa
ra cuyo objeto so l i c i tó del Gobierno la a p r o b a c i ó n 
del impuesto de ocho mrs. en cada libra carnicera 
de carne fresca que se consuma en todos los pue
blos de la misma, á fin de dar p r inc ip io á tan 
ó t i i , y ventajosa idea, ha acordado que todos los 
ayuntamientos menos el de esta S. H . capital p r o 
cedan á subastar el producto del referido impues
to en el día trece del actual a n u n c i á n d o l o por 
carteles, y dándo le la publicidad posible en el m o 
mento que reciban esta circular , bajo las c o n d í c i o -
n»s, que se espresan á con t i nuac ión . 

1. a £1 arrendador deberá exigir ocho mrs. en 
cada l ibra carnicera de toda carne fresca que se ven
da , á escepcion de los cerdos. 

2. a E l arriendo se entiende desde primero de 
a ñ o quedando á veneficio del arrendador todo lo 
que desde esta época le corresponda por el referido 
impuesto. 

j . a E l pago de f precio en que quede subastado 
el arriendo, se hará por trimestres vencidos, en la 
depos i t a r í a de la D i p u t a c i ó n provincie l . 

4. a E l arrendador no podrá pedir resarcimiento 
de perjuicios. 

5. a La subasta no sur t i rá efecto, sin que recai
ga la ap robac ión de ta D i p u t a c i ó n . 

tf.a E l t iempo por el que se hace el arriendo 
es por todo el a ñ o cuarenta y dos. 

7;a E l arrendsdorjen el acto de la subasta deberá 
afianzar á satisfacción del ayuntamiento y bajo su 
responsabilidad. 

§.a La venta de corderos vivos desde Pascua de 
Resu r r ecc ión hasta la de Pentecos tés , será l ibre de 
este impuesto. 

9.a Será obl igación del arrendador satisfacer los 
derechos del espediente de subasta. 

Y á fin de que se lleve á debido efecto' lo d i s 
puesto en este acuerdo se inser ía en el Bole t ín o f i 
cial para que los ayuntamientos no aleguen i g n o -
r»i)cia Zaiagoza 5 de Febrero de i S ^ í . s s E l Presi
dente, J u l i á n Sánchez Gata . r : Manuel Lasahij Srio. 

A l c a l d í a i . a constitucional. Siendo interesante 
al servicio púb l ico la captura de J o s é Garces, so l 
tero de ,16 años de edad, estatura regular, colar 
bueno, pintado de biruelas, con pan ta lón encarna
do, chaqueta de paño azul, gorra de Nacional y 
zapatos blancos cerrados, el cual se ha escapado en 
este dia de la caía de su madre Bernardina H e r 
nández , viuda, y se supone si ha ¡do en d i r e c c i ó n 
á Madr id , encargo a las Justicias del t ráns i to espe
cialmente, ó á las dornas de ¡a provincia lo de ten 
gan caso de ser hallado, c o n d u c i é n d o l o á esta A l 
caidía de Justicia en jus t ic ia . Zaragoza 4 de F e 
brero de 1842 .= Pascual Polo y Monge. 

Juzgado de p r imera instaneia de la c iudad de 
Calatayud. 

Por el Presente ci to, ílafno y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los b i e 
nes á la capel lanía ec les iás t ica c ó l a c d v a fundada 
en la parroquial de San Pedro de los Francos y 
agregada ahora á ia d*e Santiago de esta ciudad en 
el altar de N t r a . Sra. por Juan de Peromarta v e 
cino de la nfísuya ciudad y a d i funto , paia que en 
el termino de J o días contados desde su p u b l i c a 
ción comparezcan á deduci r lo en legal forma en 
este mi juzgado y escr ibanía de Migue l M i l l a n , 
donde se les oirá y g u a r d a r á justicia en lo que 
la tuvieren; con apercibimiento de cjtio pasado sin 
haberlo hecho se p rocede rá á lo que heya lugar 
$¡n otra n i mas c i t ac ión pa rándo les en perjuicio, 
pues asi lo tengo acordado á pe t ic ión de parte. 
Caiatayud y Enero 7 de i 8 ^ 2 . = : M i g u e l Balles
tero. 

D. J u a n G a r d a Moreno Juez de p r ime ra i n s 
tancia de la v i l l a de Belchite. Ó v . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mero, segundó y tercero y ú l t i m o p regón y 
edicto á Jo sé A n a ! [ a ] Pimienta vecino de Le tux , 
y José Monfor vecino de Cu l l a , para que en t é r 
mino de veinte y siete dias que por pr imero, se
gundo y u l t imo les señalo comparezcan en este juz
gado á defenderse de los cargos que le, resaltan en 
la causa formada sobre robo de dos machos m u l a 
res de Manuel Ribetes vecino de esta v i l l a la no
che del 17 al 18 de Setiembre de J834 Que si 
asi lo hicieren se íes o i rá y hará justicia en lo 
que la tubieren , y en t ro caso dicho t é r m i n o 
pasado sin haberse presentado seguirá en dicha 
causa hasta sentencia, seña lándoles por lugar c i 
tatorio los estrados del T r i b u n a l y les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar en derecho. Y para que 
llegue á noticia de todos doy el presente en B e l 
chite á r , de Enero de i 8 4 2 . = J u a n G a r c í a . = : P » t 
t u mandado.=Fermln L u c í a , Eier ibano. 



'Comisión superior de instrucción p r i m a r i a de IA 
prov inc ia de Zaragoza. 

Cumpliendo esta Comisión con lo mandado en el Re-
glameii(« aprobado por S. M . en 17 da Oetubre del 
año 1839, por e,i presente cita, iiama y emplaza para el 
primero del próximo Setiembre viniente á todos los que 
aspiren á ex.itninarse de maestros de escuela elemsnlai 
completa, y de escuela íuparior de insíruocion primaria 
debiendo observar las reglas siguientes. 

>. Los aspirameí se presentaran en la Secretaría da 
esta Comisión, establecida en el G bierno poliVico, hasta 
el 3/ de! actual inclusive, exhiviendo la fé de baurisaio 
legalizada con que acrediten tener .veinte años cumpli
dos de edad, y una certificación también legalizada del 
Ayuntamiento y cura párroco del pueblo de su último 
domicilio, siempre que hayan residido en él mas.de seis 
meses, que justiíkjue su buena conducta moral y polínca. 

a. Los exámines para escuela elemental completa 
versarán sobre las materias siguientes. Principios de Re
ligión y mora!, doctrina cristiana por el catecismo de la 
Diócesis, hisiárico de Fleuri y compendio de la Religión 
por Pinto. Lectura en libro impreso y en manuscrito an
tiguo y moderno. Escritura en letras mayúsculas y m i 
núsculas, y en la usual de cada aspirante. Principios de 
aritmética, teórica y práctica de la numeración, adición, 
sustracción, multiplicación y división por núnleros en
teros y denominados, fracciones comunes y decimales. 
Klementos de gramática castellana, conocimiento de las 
partes de la oración , análisis gramatical y ortografía 
teórica y práctica. Sistemas para la dirección, gobierno y 
enseñanza de las escuelas y métodos especiales de lectu
ra y escritura. ¡Sstos exámenes se harán por escrito y 
«raímente ó sea por preguntas, siendo su duración la de 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela 
superior lo serán por las materias siguientes. Aritmética 
hasta el conocimiento de las proporciones, reglas de tres 
y de compañía con los quebrados comunes y decimales. 
Nociones de geometría, líneas rectas y curbas, perpendi
culares, paralel&s, ángulos, propiedades de los tfiángu-
los, superficies de los polígonos y de! círculo , volumea. 
y solidez de los cuerpo?. Dibujo lineal. Nociones gene
rales de física é historia natural aplicables a los usos co
munes de ia vida. Elementos de geografía é historia, par
ticularmente las de España, algunas nociones de las es
feras terrestre y armílar. Y . todo loque se comprenda en 
la enseñanza priniaria elemental con alguna estensioa 
en lo relativo á instrucción moral y religiosa. Este exa
men se realizara en los mismos términos que el de la 
escuela elemental, su duración será la de tres horas y 
los ejercicios públicos. 

Las que traten de ser examinadas de maestras presen
tarán en la Secretaría de ia Comisión iguales documentos 
á los que se exigen á los maestros y fé de casadas, si lo 
fueren, y el examen versará sobre las materias siguien
tes. Religión y moral, lectura, escritura y cuentas por 
números enteros hasta la división de pequeñas cantidades 
por divisiones simples, y en las labores propias de su 
sexo, especialmente en las mas usuales y de inmediata 
utilidad para las familias pobres. E l orden del examen 
es escribir simulíáneamante el alfabeto y las sentencias 
ó máximas que se las dicten en letras mayúsculas y, mi
núsculas. No se harán preguntas por escrito, sino que se 
pasará afl. exaínen verbal é individual, comenzando por 
la doctrina cristiana, lectura en libro impreso y manus
crito y preguntas sobre gobierno de las escuelas, debe
res de las maestras con respecto a las autoridades, á los 
padres y á las niñas que han de tener á su cuidado, es
pecialmente en ¡o relativo al aseo, laboriosidad y con
ducta moral y religiosa du sus discípulas á quienes de
ben preparar convenientemente para que lleguen a' ser 
buenas madres de familia ; y por último se las exami
nará sobre el eomenido del reglamento de escuelas, que 
asi como el de exámenes se hallan venales en la ad
ministración principal de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones de gramática castellana y 
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especialmente de ortografía, geografía é historia se las 
preguntará también sobre estas materias, por cuya iris- „ 
truccion merecerán siempre té nota de sobresalientes coa' 
el número tércero, que marca el grado superior, si en 
las materia* de rigurosa enseñanza no estuviesen atra
sadas. Estos egercicios ó exámenes de maestras no son 
públicos. 

Conforme á lo dispuesto en el artículo 32 de! plan 
provisional de instrucción primiuia, continuaran pagan
do los maestros y maestras .de escuela eiememal y supe
rior por el título certificado y dem is ¿fastos de examen 
Jas mismas cantidades que sf pagan en la actualidad. 

Como que las notas de censura son por la calificación 
de aprobado nú ñero 1 .° , superior número 2.° y so
bresaliente número 3.0 , los maestros ce la clase ele
mental que teniendo título con el número 1.° aspiren 
á obtenerlo con el a.0 ó 3.0 se someterán á nuevo exa
men y satisfarán solo Tos derechos, de este examen en 
caso de haber merecido ia censura Correspon lienie, sia 
que deban p-^ar nada por el nuevo títuib que se les espida. 

Con esie. motivo se recomienda por última vez a los 
ayuntamianíos y comisiones locales de los pueblos el mas 
puntual y exacto cumplimiento de la circular inserta en 
el Boletín oficial de 25 de Noviembre del año anterior, 
núm. 95, enqna se les encargó previniesen á los maestros 
y maestras que se hallasen ejerciendo Con soio el certificado 
de exatnen se habilitasen del correspondiente título; y que 
prohiviesen continuar etisefiando á todos aquellos que lo 
hacían sin estar examinados, concediéndoles de término 
para examinarse hasta 7 . ° de Marzo próximo. Y para que 
llegue á noticia de lodos se manda publicar el presente 
edicto en el Boletin oficial de esta provincia. Zaragoza 
i.0 de Febrero de 1842.=Ei Gefe Político P res ídeme , 

Jul ián Sánchez Gata.=:Manuel Esteban y Zarazaga, Srio. 

E l d ía 73 de los corrientes se faca á púb l ica su
basta en la ciudad de Calatayud la enagenacio:! 3 
treucio perpetuo, y se admi t i r á cualquiera otra 
p ropos ic ión . U n molino arinero iotjjtiiizado desde 
783 2, perteneciente á los Propios de la misma con
tiguo al Portazgo de San L á z a r o . Los que qure-
:raa dar proposiciones se p re sen ta rán en dicho oía 
y hora de las onte de su m a ñ a n a en las casas 
consLtor ía les de aquella ciudad donde se tranza
rá en el mas benetícioso postor. La tasación en ven
ta y renta se halla de maniliesto en la Secre ta r ía 
del Ayuntamiento . 

Sociedad de Veterinaria de socorros ntütuos. Co 
misión •provincial de Zaragoza, 

H a b i é n d o í e procedido al nombramiento de los 
Socios que han de componer la Co!Tii>io!i de está 
Provincia, en junta general de los mismos que 
tuvo lugar el seis del pasado, recayeron los car
gos en ios Socios í iguienres . D . Lorenzo Lacasa 
presidente, D . Serapio Mar ín Secretario, D R a 
fael G o n z á l e z Gonrador, ü . Manuel Casas Teso
rero, y D . Mantiel Cal i V o c a l . 

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de 
los .Sres. Socios y demás profesores de V e r e i i n a -
ria que ideseen inscribirse en ta Sociedad se d i 
rijan al efecto con la sol ic i tud, al Secretario que 
suscribe, que habita calle de la Cuch i í i e t í a n. 14.. 

I lac ie iu io presente al mismo tiempo á los Socios 
fundadores, que si no quieren perder el c a r ác t e r 
de tales, deben presenuir sus solicitudes y docu -
(nentos en esta SecVetnría antes del i j del cor
riente, confofine á los ar t ículo5, 119 y 2^? de 
los Hstatutos. Los que se hallan de vr tua «oca-ia cíe! 
Tesorero I ) . Man.ucl Casas, que vive calle de la 
T r i p e r í a núm. 101 á 5 rs, vn. cada ejemplar, Za 
ragoza 1 de Febrero de 184z. i j k . orden de la 
C o m i s i ó n . = S e r o p i o M a r í n , Secretaria. 

Zaragoza : Imprenta 'Nacional. 
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